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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 155-2023-GM/MPCTZA 

Contumazá, 02 de octubre del 2023. 

VISTO: El Informe Nº 1388-2023-MPC/ULYSG de fecha 29 de setiembre del 2023, el 

especialista de la Unidad de Logística y Servidos Generales, solicita se apruebe el expediente 

de contratación de bienes para el programa de complementación alimentaria: 

"ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS PARA LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE 

COMPLEMENTACION ALIMENTARIA (PCA) PARA EL AÑO FISCAL 2023", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las municipalidades provinciales y distritales son órganos _de gobierno local, con 

autonomía política, económica y administrativas en materias de su competencia conforme lo 

dispone el artículo 194º de la Constitución Política del Perú en concordancia con el artículo 11 

del Título Preliminar de la Ley 2 7972, Ley Orgán1ca de Munlctpafídades, y de acuerdo con el 
' .. 

segundo párrafo del artículo 11 del Título Preliminar de acotada Ley, esta autonomía que la 

Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 

actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción .al ordenamiento jurídico; 

Que, de acuerdo al numeral 42.3 del artículo 42º del Reglamento de la Ley Nº 3022'5 

establece: "el Órgano Encargado de las Contrataciones es el responsable de remitir el 
expediente de contratación al funcionario competente para su aprobación, en tormo 

prevía a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización interna. Para su 

aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, [. . .]; b) La 
fórmula de reajuste, de ser e/ caso; c) La declaración de víabílídad en el caso de 

contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión o la aprobación de las 
inversiones de optimización, ampliación marginal, reposición y rehabilitación reguladas 

en la normativa aplicable; [. . .]; [. . .]; h) La indagación de mercado realizada, y su 

actualización cuando corresponda; í) El valor referencial o valor estimado, según 
corresponda; [. .. ]; k) La certificación de crédito presupuestario y/o la previsión 

presupuesta/, de acuerdo a la normativa vigente;/) La determinación del procedimiento 
de selección, el sistema de contratación y, cuando corresponda, la modalidad de 
contratación con el sustento correspondiente;[. . .]; y, n) Otra documentación necesaria 
conforme a la normativa que regula el objeto de la contratación". 
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ochocientos con 00/100 soles). bajo la modalidad de contrata y sistema de contratación 

a Suma Alzada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR, actuados a la Gerencia de Desarrollo Sociai de la 

Municipalidad Provincial de Contumazá, EXPEDIENTE de Contratación de bienes para el 

programa de complementación alimentaria: "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS PARA LOS 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ALIMENTARIA (PCA) PARA EL 

AÑO FISCAL", con la finalidad de dar cumplimiento a la presente resolución y a sus 

funciones de acorde a la normativa legal vigente aplicable a la materia. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente resoJución a la Unidad de Logística 

y Servicios Generales y demás Órganos Competentes de la Municipalidad Provincial de 

Contumazá, para su cumplimiento de la presente resolución y fines pertinentes de acuerdo 

a Ley. 

ARTICULO CUARTO: ENVIAR, un ejemplar original a la Oficina de Tecnología de la 

Información, para el cumplimiento de la publicación en el Portal Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Contumazá. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

ce. 
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